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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE EN SENADO AL PROYECTO  

DE LEY NÚMERO 131 DE 2016 SENADO,  
110 DE 2015 CÁMARA

para el retiro forzoso de las personas que des-
empeñan funciones públicas.

Asunto: Informe de Ponencia para Primer 
Debate en Senado al Proyecto de ley número 
131 de 2016 Senado, 110 de 2015 Cámara, por 

el retiro forzoso de las personas que desempeñan 
funciones públicas.

 
-

sonas que desempeñan funciones públicas, 

1. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA

por la cual 
se desarrolla el artículo 233 de la Constitución 

forzoso para los magistrados de las Altas Cortes
Car-

los Julio Bonilla Soto, José Edilberto Caicedo 

Gnecco Zuleta, Jack Housni Jaller, Jaime Rodrí-

edad de retiro forzoso de los servidores públicos 



-

-

-
do Hoyos Salazar, Rubén Darío Molano Piñeros, 
Óscar Darío Pérez Pineda, Esperanza María de 

-
tés, Margarita María Restrepo Arango, Cristóbal 

 David Rodríguez 
Rodríguez, Rafael Romero Piñeros, Heriber-

-
luaga Henao Alfredo 

-

Paola Andrea Holguín Moreno.

Gaceta 
del Congreso 

-
bio Raúl Amín Saleme Margarita 
María Restrepo Arango y Rafael Eduardo Paláu 
Salazar

Gaceta del Congreso

JUSTIFICACIÓN Y CONSIDERACIO-
NES DEL PROYECTO

2.1 EL DERECHO AL TRABAJO

-

-
ra del quehacer comunitario que los individuos 
estaban obligados a aportar como elemento del 
desarrollo general y, de otro lado, hubiese pro-
clamado su dignidad y alto rango dentro de los 
derechos reconocidos al individuo para alcanzar 

decorosa para sí mismo y su familia, según prin-
cipios que aceptó y amplió la Constitución de 

constitucional es la consagración de una verdad 
inconcusa.

-
cunstancias de cuidado y favor, de estímulo y 

-

sociales e individuales en los que se ubica”1.

“Cuando el Constituyente de 1991 decidió 
garantizar un orden político, económico y social 

-
ria laboral, en sus diversas manifestaciones, no 
puede estar ausente en la construcción de la nue-
va legalidad”2.

es un derecho y una obligación social y goza, en 
todas sus modalidades, de la especial protección 

-
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2.2 EL RETIRO FORZOSO

“por 

empleo; por violación del régimen disciplinario 
-

tución o la ley”

.

“impuesta a los servi-
dores públicos es compensada por el derecho que 
adquieren al disfrute de la respectiva pensión de 

prestaciones que se derivan de la especial pro-

-
dad del indicado derecho fundamental” .

empleados que cesen en el desempeño de sus fun-

-
bre el particular establezca el régimen de pres-
taciones sociales para los empleados públicos”.

por 
-

lan la administración de personal civil y se 
dictan otras disposiciones

“es ra-
-
-

peño de funciones, no como cese de oportunidad, 

renovación de los cargos públicos” .

de la Carta Política de 1991, porque, como se 
ha establecido, no la contradice. En efecto, la 
única tacha de inconstitucionalidad que podría 

-
crimina a los mayores de determinada edad, im-
pidiéndoles su realización laboral. Pero el legis-

el tope de edad, porque la Constitución misma 
-

lador la potestad de señalar la edad, sin darle 

amparo constitucional.

-

otras personas, que tienen derecho a relevar a 
quienes ya han cumplido una etapa en la vida. 

a perpetuidad, ya que la teoría de la institucio-
nalización del poder público distingue la función 
del funcionario, de suerte que este no encarna 

función pública es de interés general, y en vir-
tud de ello, la sociedad tiene derecho a que se 

desempeño de ciertas funciones. Por ello es razo-
-
-

peño de funciones, no como cese de oportunidad, 



renovación de los cargos públicos”.
“Conforme con las conside-

legal de una edad de retiro forzoso como causal 
de desvinculación del servicio público, siempre 

-
lida gracias a la cual el Estado redistribuye un 
recurso escaso, como lo es el empleo público, con 
el propósito de que todos los ciudadanos tengan 
acceso a este en condiciones de equidad e igual-
dad de oportunidades. Sin embargo, tal y como 

de normas por parte de la administración debe 
ser razonable, de tal manera que sea el resultado 
de una valoración de las condiciones particula-

para garantizar el respeto de los derechos funda-

años, y que por tanto merecen especial protec-
ción por parte del Estado”.

“[…] sim-

forzoso del servicio por cumplimiento de la edad 
-

dependencia de su salario para la satisfacción de 

fondo de la solicitud de pensión que había pre-
-

percibir un ingreso que le permita proveerse su 
subsistencia y la de su familia, con lo cual se vul-
nera su derecho fundamental al mínimo vital”. 
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2.3 ESPERANZA DE VIDA



.

2.4 ENVEJECIMIENTO EN EL MUNDO Y 
COLOMBIA



G

.



3. AUDIENCIA PÚBLICA

Por el sector público

Por el sector privado

Por el sector sindical:

Por el sector gremial:

Por parte de la academia:

PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO APROBADO EN CÁ-
MARA DE REPRESENTANTES

TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE SENADO

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
131 DE 2016 SENADO, 110 DE 

2015 CÁMARA

-
sonas que desempeñan funciones 

públicas.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
131 DE 2016 SENADO, 110 DE 

2015 CÁMARA

de las personas que desempeñan 
funciones públicas.

a ningún cargo 
público
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TEXTO APROBADO EN CÁ-
MARA DE REPRESENTANTES

TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE SENADO

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
131 DE 2016 SENADO, 110 DE 

2015 CÁMARA

-
sonas que desempeñan funciones 

públicas.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
131 DE 2016 SENADO, 110 DE 

2015 CÁMARA

de las personas que desempeñan 
funciones públicas.

Dia- Dia-
rio 

y nu-
meral 4 del artículo 

PROPOSICIÓN

de retiro de las personas que desempeñan funciones 
públicas, 

-
ma para el retiro forzoso de las personas que 

desempeñan funciones públicas. la publicación 
en Gaceta del Congreso de la República



INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
181 DE 2016 SENADO, 064 DE 2015 CÁMARA 
(ACUMULADO CON EL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 103 DE 2015 CÁMARA)
por medio de la cual se incentiva la adecuada 
atención y cuidado de la primera infancia, se mo-

-

Asunto: Informe de ponencia para segun-
do debate al Proyecto de ley número 181 de 
2016 Senado, 064 de 2015 Cámara (acumula-
do con el Proyecto de ley número 103 de 2015 
Cámara), por medio de la cual se incentiva la 
adecuada atención y cuidado de la primera in-

disposiciones.

por medio de la cual 
se incentiva la adecuada atención y cuidado de la 

otras disposiciones

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
181 DE 2016 SENADO, 064 DE 2015 CÁMARA 
(ACUMULADO CON EL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 103 DE 2015 CÁMARA)

por medio de la cual se incentiva la adecuada 
atención y cuidado de la primera infancia, se mo-

-

 OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

 ANTECEDENTES

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

 CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRO-
YECTO DE LEY
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Artículo 1°. 

Artículo 2°. 

Artículo 3°. 

 MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

a) Constitución Política.
.

Son 
derechos fundamentales de los niños: la vida, 
la integridad física, la salud y la seguridad so-
cial, la alimentación equilibrada, su nombre y 
nacionalidad, tener una familia y no ser separa-
dos de ella, el cuidado y amor, la educación y 

Estado tienen la obligación de asistir y proteger 
al niño para garantizar su desarrollo armónico 

competente su cumplimiento y la sanción de los 

b) Legislación y Reglamentación Colombiana.

.

-
zo y la lactancia tiene múltiples fundamentos en 
nuestro ordenamiento constitucional. En primer 

-
co estatal en este sentido cuando señala que la 

-

Este enunciado constitucional implica a su vez 
dos obligaciones: la especial protección estatal 

-
ción, y un deber prestacional también a cargo del 
Estado: otorgar un subsidio cuando esté desem-
pleada o desamparada.

En el mismo sentido, el Estado colombiano 
se ha obligado internacionalmente a garantizar 

-
barazada y lactante a cargo del Estado. Es de-
cir, se trata de una protección no solo de aque-

una relación laboral sino, en general, de todas 
-

maternidad”.
 CONSIDERACIONES GENERALES 

PRESENTADAS PARA EL INFORME DE 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

 “es 
una forma inigualable de facilitar el alimento 
ideal para el crecimiento y desarrollo correcto 
de los niños”

“que los niños que 



tomaron fórmula con un alto contenido en pro-

con menor cantidad de proteínas, sin haber dife-

de masa corporal superior”2, es decir que

.

de maternidad es el resultado del cumplimiento 
efectivo de los principios constitucionales de am-

sociedad, y los derechos de la madre y del menor 

-
ral de quienes se encuentren en una situación de 

la persona y el ciudadano” .
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País Licencia de maternidad
Colombia 14 semanas

 PROPOSICIÓN

Proyecto de 
ley número 181 de 2016 Senado, 064 de 2015 
Cámara (acumulado con el Proyecto de ley nú-
mero 103 de 2015 Cámara), por medio de la cual 
se incentiva la adecuada atención y cuidado de la 

otras disposiciones. 

Proyecto de ley número 181 de 2016

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚME-
RO 181 DE 2016 SENADO Y 064 DE 2015 

CÁMARA
por medio de la cual se incentiva la adecuada 
atención y cuidado de la primera infancia, se mo-

-

Artículo 1°. 

“Artículo 236
e incentivos para la adecuada atención y cuidado 
del recién nacido.

en la época de parto, remunerada con el salario 
que devengue al momento de iniciar su licencia.

-
-

vicio, o en todo el tiempo si fuere menor.
3. Para los efectos de la licencia de que tra-

Europa6

País Licencia de maternidad

Suramérica7

País Licencia de maternidad



-
ben constar:

-
pezar la licencia, teniendo en cuenta que, por lo 
menos, ha de iniciarse dos semanas antes del parto.

-
cidas en la presente ley para la madre biológica 

cuanto fuere procedente a la madre adoptante, o 
al padre que quede a cargo del recién nacido sin 
apoyo de la madre, sea por enfermedad o muerte, 
asimilando la fecha del parto a la de la entrega 

al padre en caso de fallecimiento o enfermedad 
de la madre, el empleador del padre del niño le 

licencia posterior al parto concedida a la madre.

entre la fecha gestacional y la del nacimiento a 

Cuando se trate de madres con parto múltiple, la 

semanas de licencia a las que tiene derecho, de la 
siguiente manera:

-
bable del parto debidamente acreditada. Si por al-
guna razón médica la futura madre requiere una 

Si en caso diferente, por razón médica no puede to-

-

decisión médica, de acuerdo a lo previsto en el 
literal anterior.

Parágrafo 1º. 
de licencia remunerada, la semana anterior al 

de que el médico tratante prescriba algo diferen-

artículo es incompatible con la licencia de cala-
midad doméstica y, en caso de haberse solicitado 

Parágrafo 2º. El esposo o compañero perma-

licencia remunerada de paternidad.

-
pañera.

-
to de la licencia remunerada de paternidad es el 

-

días siguientes la fecha del nacimiento del menor.

el padre haya estado cotizando efectivamente du-
rante las semanas previas al reconocimiento de 
la licencia remunerada de paternidad.

Se autoriza al Gobierno nacional para que en 
el caso de los niños prematuros y adoptivos se 

Parágrafo 3º. Para efectos de la aplicación del 

-

diferencia entre la edad gestacional y el nacimiento 
-

manas se debe ampliar la licencia de maternidad, o 
determinar la multiplicidad en el embarazo.

-

que ser tenidos en cuenta por el médico tratante 

Artículo 2º. 

“Artículo 239. Prohibición de despido.

por motivo de embarazo o lactancia sin la au-

2. Se presume el despido efectuado por mo-
tivo de embarazo o lactancia, cuando este haya 
tenido lugar dentro del periodo de embarazo y/o 
dentro de los tres meses posteriores al parto.

-

derecho al pago adicional de una indemnización 

las indemnizaciones y prestaciones a que hubiere 

semana preparto obligatoria, y/o de algunas de 
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derecho al pago de las semanas que no gozó de 
-

la diferencia de tiempo entre la fecha del alum-
bramiento y el nacimiento a término”.

Artículo 3º. Vigencias y derogatorias. 

Gaceta del Congreso de la República

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN  
SESIÓN PLENARIA EL 26 DE OCTUBRE 
DE 2016 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

98 DE 2015 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo en-

-

por medio de la cual se aprue-
ba el “Acuerdo entre la República de Colombia y IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

P
á

P

P

P

Págs.




